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RESOLUCIÓINNO 	RD 01 
L.( T. Paz. 1 1Z. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

-029-22 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999. Ley General de Aduanas, señala que la 
Aduuia Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías P° 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
imreancíis para los efctos de la ¡ecaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin peijuicio de otras atribuciones o í'itiicioncs que 
Fc lijLil las lees. 

Que de manera coneordank, el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 
aprobado mediante Decreto Supremo N 2587() de 11./08/2000, respecto a la potestad aduanera 
deínidu como el conjunto de t'acultades que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el 
control del. inrcso. pemianencia. Iraslado y salida de mercancías d& terrilorio aduanero 
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales 
y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 

Que en ese sentido el tercer Párralo del Ai tiTo 29 de Ii Ley N"-  1990 de 28.1`07,1999, (llpOflL 

que la Aduana Nacional se sujetará a las politicas, normas económicas y comerciales del paíst  
cumpliendo las incias oheti oy resultados institucionales quc le 1-tic su Directorio en el 
nin de las políticas económicas y comerciales definidas por el gobierno nacional. 

Que del mismo modo el Inciso g) del Artículo 133 de la referida I..e. dispone que las 

rcJ mercancías que tletiucn al pais con destino t las ici LiS de exposición internacional.  'a sea del 
exterior o de zonas francas. deben ser consignadas en el documento de embarque, según el 
medio de transporte utilizado. u nombre de la entidad responsable de la organización de las 
ferias y exposiciones la que certificara sobre su participación LO la C\OSiUOfl 1 'til5 
mercancias podrán imporr.arsetemporalmente con suspensión del pago de tributos aduaneros 
de importación para su exposición y posterior venta o reexportación, cumpliendo con los 
requisitos. garantia sul9cientc' y 	rma]idades que la Aduana Nacional esahlezca pata tal 
efecto. 

C.Ñ. 
Que por otro lado. los Articulos 2.4 y 355 de la citada Ley. señalan que la Aduana Nacional 
implementar, 	mantendrá sistemas informáticos que requiera el control de los regímenes 
aduaneros, estableciendo bases de datos y redes de comunicación con todas las 
administraciones aduaneras y en cooi'dinación con Los operadores privados que tengan relación 
con las funciones y servicios aduaneros, bajo la jurisdicción de cada Administración Aduanera 
en zona primaria: dichos sistemas, responderán por el control y seguridad de los programas y 
medios de almacenamiento. de la inIrmac ión de los procesos bperativos aduaneros y 
comprenderá la emisión y recepción de los formularios oficiales y declaraciones aduane 
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sea en forma docLuTiental O Por medios digitalizados en general, utilizados para el 
procesamiento de los distintos regimenes y operaciones aduaneras. 

Que el Artículo 2 de la Ley N' 3162 de 1 5/09/2005. ley de Promoción de la Actividad Ferial 
Internacional y de Exposiciones, señala que las personas naturales o juridicas podrán organizar 
ferias y exposiciones internacionales, además de las actividades conexas. en el territorio 
nacional, siempre que sus documentos conSulutLvos. expresen corno ohjeto exclusivo el 
realizar tales actividades y cumplan con las exigencias estipuladas por ley, esta actividad 
estará bajo supervisión del Ministerio de Desarrollo Productivo y liconomia Plural. el cual 
además autorizará ci luncionalTuento y aprobará el reglamento interno de las-I' as krias exposición 

Que los Artículos 3 y 5 de la Lev N° 3162, establecen los requisitos que deben cumplir tanto 
las personas naturales o jurídicas que organizan íerias y exposiciones internacionales, como 
las condiciones de programación paro su realización, iníraesirueluru y de servicios. para lo 
cual el \1inisierio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. es la institución que autoriza al 
organizador de ferias internacionales. 

Que en ese sentido, el Artículo 6 de la citada Ley N 3 162. dispone que los recintos donde se 
realicen ferias internacionales de exposición, serán declarados por la Aduana Nacional como 
Depósito Aduanero Ferial, treinta (30) días calendario antes de la inauguración del evento, 
durante la realización dci evento y treinta (30) dias calendario posteriores a su elausura, y las 
mercancías destinadas a estos recintos bajo el régimen de admisión temporal, ingresarán 
directamente a depósitos aduaneros krioles, sin más trámite que la presentación del 

• } 	conocimiento de embarque, los organizadores de la feria exposición internacional, darán la 
garantía suficiente a la Aduana Nacional por la suspensión temporal del pago de tributos-
aduaneros, 

CONSH)ERANI)O: 

Que en atelición al marco normativo vigente, es necesario actualizar la normativa específica 
para un mayor control sobre el ingreso. permanencia y salida de las mercancías con destino a 
Ferias Internacionales, además de optimizar el 11uu operativo aplicado para tal efecto, - 

Que mediante Intbrme AN/GNN/I)NPTAII/056/2022 de 23/05/2022. la Gerencia Nacional de 
Normas. concluye señalando que: "1. E! Pro celo de Rc-glamenio poro Ferias Internacionales 
código E-.V-DNP7i -R5 ER.VJON J ha sido elaborado cíz el mareo de la Resolución de 

Dfreclorio RL) 02-009-22 de 22Y042022 ÇFIIC cofre otros, aprrieba e] Afanual JW'C7 lo 
Elaboración de ReÍainenios (ófho: ;1 -( i_PE( 'G-PD2 Vesión 3, (fe!flro del Sistema de 
(jesó (le Calidad, JiIIvI lo cual ha vida necesario rci'ivor y adecuar la evlíiuiuru i-
redacción 1e1 /oaimento eíífincióti al fórnwto rezwrido. 2. Li »ro)'ecl() de Reglamento P°"° 
1"eJ'ií1,v Jíernacionales E-N-D.VTTA-R5 J-ER.S'I()N 1, ha sido elaborado L'II COflSidt'ración del 

n 	morco normaln'o •VIIpF'W?OCiOFJa/ y nacional ri,genle, considerado. osbnisnio, las necesidades , 

A. 	operativas relevkts de las A minslracimws Adwmeras e instancias exiCroas, Por otra port. ' 'I 
VII revisión ha sida efectuada  bufando en caen/a lay aportes de las inStancias internas de la- .- 

1:- 
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Aduano Nicionol tomo las preSCJItcukíS J.)Oi los operadores de coinercio (vfrrior que se 
ennuircan dentro del Dc.siimw Aduanero Epecicd o de Excepción de Ferias Internacionales: 
pOr lo JUC se 	que SU imflI2mefltQci0/i es viable y lácrible. 3. Losn pincipales 
caraelerísfi as del proyecto de Reglamento poro Ferias fF?ICi'nU(.ion(JIeS E-:V-D,VP7A -RS 
l'iERS'IO\' 1, responden a las necesitícides de aclaración de la ,wrwatira vigente, 
enconfi'úndose oiicnladas a facilitar el L'OflIrD/ en ION Dej)óSiWX iítluaneros Feria/es (DA F) 
uuIoi'i:tu/us ho/o jurisdicción de las Adminísftaciwics Aduaneras í/eiore.s y de Frontera. -L 
Es imnporuwte que en fa Resolución de Directorio aprohatoria se establezca que el 
Reglamento paro Ferias Internacionales entrará en vigencia y será aplicada en cuarenta (40) 
días hábiles a pai';ir de su publicación, 5, Lo aprobación del proyecto de Reglamento para 
Feriar internacionales EALDNP7A_R5 VERSIÓN 1 por el Direciurio de la Aduana A'iciona/, 
deberá dejar sin et?cr() fa Re.'olución de Directorio A" 01-00-201$ de 26'O-l2Ol"? que 
aprueba el Txio Ordenado del Procedimiento para Ferias Inteinocionales y toda
de 	o lne1mor jerarquía, Por Ir) expues! o el pro recto de Reglwnenro es viable operativa y 
normativamente, toda te: que se tendrá mayor control sobre el ingreso. permwmencia y sa/ida 
de las ,nercaucías con destino a Ferias Internacionales, además de optimizar el flijo 
operativo aplicado para tal e/cía. De ¡matero complementaria, uno vez aprobado el nuevo 
Reglamento para Ferias Inicrmmacionales se considera necesario realizar un proceso de 
di/us'ión y capacitaciómi a Io.s actores internos st 	 en este Destino 
Aduanero Especial o de Exccpeion. (tun de hridam una socialización actualizada cJe la nuevo 
normativo a ser aprobada. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe ANfGNJ/DAL/I.15 72/2022 de 
22/06/2022. una VC7 analizados los anlecedenes, concluye que: "En atcnción al marco 
normativo vigente sobre la base ¿le! Infrme AN.GAYLW1'7A/bP56J2022 de 23/í 5,2 022. 

	

p 	emitido por fa Gerencia Naciona' de Normas, que sustento kcniccmwnle la actualización dr 
la mmm !nwm o ¿'spi titeo Pura obu n / HUIJ or control ol 501v e d ingreso, P'- ¡ OFk mu taj salida de 
lar mercancías con dc tino cm feriar internacionales, además de optimizar el fi uf o operativo 

\ ' 
	aplicado para ¡cml efecto, siendo viable operativa y normucitivameifie: consiguientemente, .rc 

caos/clero que el "Reglamento para Ferias Internacionales '. no contraviene y se a/mirta a fa 
normativa vigente, siendo necesario su aprobación: razón por la cual, en aplicación del 
inciso e) e /1 deI artículo 37 de la Le' N° 1 ?0 de 28.07/1999, Ley General tic iduuimw así 
como lo instituido en ci inciso at del articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanar, 
aprobado mediante Decreto Supremo N 2570 de 1 )..08'2000 se recomiendo al Dircetorio 
de lo Aduano Nacional aprobar el citado Reglamento. 

CONSIDERANDO: 

Que los Incisos e) e i' del Articulo 37, de la ley General de Aduanas seftilan que el Directorio 
de la Aduana Nacional tiene la atribución de dictar resoluciones para facilitar y simplificar 
procedimientos que se requieran. así corno aprobar medidas orientadas al mcjoramicn . 	/ 
simpliticaciórt de los mismos. 	 E, , 

(rvv. 

• ,... ..... 	, 	.. 	. 	 . 	.< 	... 	.... 	............................,. ............ 



Que el Inciso a) del Artículo 33 del Reelamento a la Ley,  General de Aduanas, establece que le 
coi-responde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias adoptar 
las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con Itis linciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

Hl l)ireclorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones coníridas por Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar ci RegJwiwní pw'a Feriuv lnk'inaciuna/es ', con Código E-N-
DNPTA-R5. Versión 1 que en anexo Ru-ma parte indivisible de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- La presente Resolución eiitrará en vigencia a partir de los cuarenta (40) días 
hábiles siguientes a su publicación. 

TERCERO.- A partir de la vigencia de la presente Resolución. se  deja sin 	a efecto l 
Resolución de Directorio N Rl) 01 -007-18 de 26,,-104.1"2018 '. mediante la cual se aprobó el 
Texto Ordenado del Procedimiento para Ferias Internacionales y toda normativa de igual o 
menor jerarquía que sea contraria a la presente Resolución. 

La General Nacional de Normas y la Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información son 
respdnables de la implementac.ió .... 

Las (ie1ci:1s Regionales y Adnlnistraiones de Aduana quedan encargadas de la ejecución y 
supervisin en el cumplimiento 1e la preente Resolución. 

Rcgistrcse\çiuniquese y cún plase. 	
7 \\ 

Mihc'qu 	z 
( \ 	 )ECTOR / 
1 	 / / 	 ADUANA NACLON.'L 

nrra 	1,9 *1  
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REGLAMENTO PARA FERIAS INTERNACIONALES 

TÍTULO 1 
GENERALIDADES 

Í 1 	 CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO L- (OBJETIVO). Establecer las formadades aduaneras para el 
ingreso, traslado, permanencia y salida de mercancías sometidas al Destino 

' 	Aduanero Especial o de Excepción de Ferias Internacionales. 

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). 

1. Establece- las formaidades aduaneras cara la aplicación de Destino 
Adjanero de Ferias Internacionales. 

2, Controlar el ingreso y salida de rnercancias con destino hacia y  desde el 
Depósito Adonero ForaL 

3. Estabiece las formalidades para la reexportación o cambio de régimen de 
mercancías que ingresan bajo el destino especia 'o de excepción de Ferias 
Iz n terna cionales. 

ARTÍCULO 3.- (MARCO LEGAL). 

1. Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

2. Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas (Texto Ordenado 
Vigente). 

3. Ley NC  2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano (Texto Ordenado 
Vigente). 

I Ley N° 3162 de 15/09/2005, Ley sobre Promoción de la Actividad Ferial 
Internacional y de Exposiciones. 

5. Decreto Supremo N° 25870 de 11108/2000, Reglamento a la Ley General 
ce Aduanas (Texto Ordenado Vigente). 

6. Decreto Supremo NC  27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código 
Tributario Boliviano (Texto Ordenado Vigente). 

7. Decreto Sup'emo N 0572 ce 14/07/2010, sobre nómina de mercancías 
sujetas a Autorización Previa y/o Certificación, y normativa conexa 
emitida por el Órgano Ejecutivo, cuya descripción se encuentran 
especificadas en el Arancel Aduanero de Importaciones vigente. 

ARTÍCULO 4.- (DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS). Para finos del 

Imornnto do ser impreso e descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado  



£ 
E-N-DNPTR5 

A 	REGLAMENTO PARA FERIAS INTERNACIONALES 
Aduono Nacionól 	 1 

presente Regamento, se emplean las siguentes definiciones, siglas y abreviaturas: 

1. Definiciones 

Adrniistraçión Aduanera de su jurisdicción.- Sin perjuicio a io establecido 
en la Ley General de Aduanas, se entenderá por Administración Aduanera de 
su jrisdiccián a toca Auminstración de Aduaro do interior o de frontera que 
se encuentre más cercana a la Feria Internacional dentro de territorio 
aduanero nacional que estaá a cargo de la haoilitación y de ejercer frc ones 
en el Depósito Aauanero Ferial, 

Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado.- Régimen 
\ 	aduanero que permite recibir en el teritorio aduanero nacional, con 

suspensión del pago de tributos aduaneros de importación, ciertas 
mercancías destinadas a su reexportación en un plazo determinado, sin que 
hubieran sufrido modificación alguna, excepto su depreciación normal, como 
consecuencia del uso rea:izado de las mismas. 

Almacén para custodia de mercancías.- Amoiente(s), establecimientos) u 
otros espacios ces-nacos por el organizador dentro la Feria Internacional 
(Deposito Aduanero Ferial), para almacenamiento y custodia de las 
mercancías que ingresan bajo el Régimen ce Admisión Ternpora, carga no 
manifestada y aquellas cue fueron comisadas durante el desarrollo del 
evento ce la Feria Internacional, que estarán bajo el control del 
Concesionario ce Depósito Aduanero. 

Certificado de Salida.- DocLmento aduanero generado por el SUMA, a 
través del oua el Concesionario de Depósito Aduanero, certifica que la 
mercancía objeto de exportación efectivamente salió de territorio nacional. 

Comiso,- Acto ce reter-cón de la mercancía o medios utilizados en la 
comisión del ilícito de contrabando de mercancías (no declaradas, no 
manifestadas o de contrabando) que ingresen ce forma ilegal al Depósito 
Aduanero Ferial, resultante de os controles y verificaciones rea[zados por el 
personal de a Administración Aduanera do su Jurisdicción, en el marco de 
sus cornpetenc:as. 

Concesionario de Depósito Aduanero.- Persona jurídica privada o Empresa 
Pjblica Nacional Estratégica, responsable contractaIrnente con la Aduana 
Nacional de la adrrinistración de los depósitos destinados el almacenamiento 
de mercancías bajo control aduanero, 

Constancia de entrega.- Es e documento emitido por el Concesionario de 
Deoosito Aduanero generado a través del SUMA, donde se detalla la 

Almornerito da ser impreso u doscar judo, do la páqkiui oficial do la Aduana Nacional at presente documortO daia de cor*siiisae1 
documento controlado 
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canf dad y poso efectivo de las mercancías que son extraídas de depósilo y 
son entregadas al interesado, 

Declaración de Adquisición de Mercancías (D M),- Es una declaración 
orov;a sin pago de tributos que contiene nformación de la factura comercial, 
la 	transacctón 	y el 	detalle 	de 	les 	mercancías 	que 	son 	embarcadas en 
temtoro extranjero con destino a territorio nacional. 

Declaración de Mercancías de Importación (DIM).- Documento digital que 
contiene datos re acionados a 	las mercancías destinadas al régimen do 
importación 	para 	consumo, 	admisiones 	temporales 	en 	diferentes 
modaidaaes, firmada digitalmonte por el Declarante, el cual se constituye en 
declaración jurada para afectos aduaneros. 

Declaración 	de 	Mercancías 	de 	Importación 	Simplificada 	(DIMS).- 
Documento que contiene datos relacionados a las mercancías destinadas al 
desoacho aduanero de importación de menor cuantía que se constituye en 
declaración 	urada para efectos aduaneros y título de ejecución tributaria en 
caso de falta de pago de los tributos aduaneros. 

Declarante: Se entiendo po' declarante: 

- 	Al 	Despachante de Aduana: Autorizado y habilitado 	para efectuar 
despachos aduaneros y gestiones inherentes a operaciones de coriercio 
exterior, ocr cuenta de terceros. 

- 	Al 	Despachante 	Oficial 	de 	la 	Aduana 	Nacional: 	Autorizado 	para 
efectuar 	os 	trámites 	de 	despacho 	aduaneros 	de 	importación 	para 
entidades y empresas del sector público. 

- Al Importador o su representante habilitado: Registrado y autorizado 
por la Aduana Nacional para efectuar trámites aduaneros y gestiones 
inherentes a sus operaciones de importaciór de manera directa, sin 
intervercón de cespachante de aduana, 

Depósito Aduanero Ferial.- Instalación conformada por espacios cubiertos 
o descubiertos perfectamente delimitados, declarados corno Depósito 
Aduanero Ferial a través de una Resolución Administrativa por parte de la 
Administración Aduanera de su Jurisaicción en el cuai se efectuará la Feria 
Internacional, mismo que se constituye corno zona primaria y al cual podrá 

5 

	

	 ingresar mercancas bajo el Destino Aduanero Especial o de Excepción de 
Ferias Internacionales, nacionales, nacional zadas, provenientes de zonas 
francas, en Admisión Temporal y materiales de construcción, muebles y 

- --' 	artícu os para el acondicionamiento de los stands de exposición. 

Al rnrnento de ser improso o descarnado, deI8 página oficial de la Aduana Nacional el proau9td docurnoiito deja de constituirse en 
documento controlado 
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Expositor, Persona natural o jurídica, pública o privada, que expone sus 
mercancías en la Feria Internacional para su promoción o comercialización. 

Feria de Exposición Internacional.- Evento económico de promoción 
comercial que se constituye en medio para el desarrollo de actividades 
económicas, productivas, sociales o cuiturales, que cuenta con la 
autorización de la entidac oúbiica competente. 

Muestras con valor comercial.- Los artículos con un valor comercial que 
son representativos ce una cateacria determinada de mercancías producidas 
o que son modelos de rne'cancías cuya fabricación se proyecta. 

Muestras sin valor comercial.- MercancÇas que la AN considere de escaso 
valor comercial o se hallen prohibidos de venta, ingresen o salgan de 
territorio aduanero para su empleo en exposiciones, ensayos, análisis, 
degustación, etc., para efectuar órdenes de compra de mercancías de la 
clase a la que representen. 

QrJzadr.ferial,- Pa-sena natural o jurdca, pública o privada, vinculada 
con operaciones de comercio exterior dedicada a la organización de eventos 
de Ferias Internacionales y otras actividades conexas para la promoción y 
desarrollo de actividades productivas y de comercio. 

Bprtçi.4n- Régimen aduanero que consiste en la exportación desde 
un territorio de mercancías que han sido importadas anteriormente. La 
reexportación aplicará a las mercancías que hayan sido admitidas 
temporamente bajo ,a suspensión de pago de tributos. 

Sistema de vigilancia.- Sistema electrónico que implementa el responsable 
de la Feria Internacional para vigilar las mercancías que ingresan y/o salen de 
Depóst.o Aduanero Ferial, a través de cámaras de video y otros sistemas 
qe tengan la función de cumplir el monitoeo de las mismas para ooder 
acudir oportunamente ante algún proceso o eventualidad fuera de lo común. 

Tránsito aduanero internacional.-, Régimen aduanero que permite el 
transporte de mercancías bajo control aduanero. 

Transportador internacional de carga.- Es toda persona autorizada por la 
autoridad nacional competente, responsable de la actividad de transporte 
internacional de carga para realizar las operaciones de transporte de 
mercancías, uti izando uno o más neCios de transporte de uso comercial. 

2. Siglas 

AN: Acuana Naciona, 

DAF: Depósito Aduanero Ferial. 

Al momento de ser impreso o descargido, do la página oficial tic la Adoana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 	 __________________________________ 
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DAM: Declaración de Adquisición de mercancías, 

DIM: Declaración de Mercancías de Importación. 

DIMS: DecIracón ce Importacón de Mercancías Simplificada, 

FCI: Formu ario ce Corrección de Írgreso. 

LGA: Ley General de Aduanas, 

MIC/DTA: Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito 
Aduanero. 

RLGA: Reglamento a a Ley General de Aduanas. 

SUMA: Sistema Único de Modernización Aduanera, 

ARTÍCULO 5.- (ALCANCE). El presente Reglamento se aplica a 'as Ferias 
InLernacionales insta adas en rodo el territorio nacional, ajtorizadog como 

Depósitos Aduaneros Feriales por la AN conformo dispone el Articulo 133, inciso g), 
Artículos 2' 8 al 222 del RLGA; y, la Ley N 3162 de 15/09/2005, 

ARTICULO 6.- IRESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN). Son responsables de 

la aplicación del presente Reglamento: 

al Persona natural o juríaica, pública o privada organizadora de Ferias 
Internaconales. 

b) Concesionario de Depósito Aduanero. 
e) Despachantes y agencias despachantes de aduana. 

dI Transporl.adores  lnte"naciona es de carga. 

Entidades Financeras autorizadas para recaudar tributos aduaneros; 
fi Persoras naturales o jurídicas vinculadas con operaciones de comercio 

exterior que intervienen en las Ferias Internacionales, en calidad de 
expositores, sean de sector oúb;ico a privado. 

g) Servidores públicos do las Administraciones Aduaneras con jurisdicción 

sobre las Ferias Internacionales, 

ARTÍCULO 7.- (SANCIONES). Las sanciones anlicables por incumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el presente Reglamento se ap[carán conforme al 
Anexo de ClasTcaçión de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones 
vigente y la Ley N' 11118 de 10/07/1990, Ley de Administración y Control 
Gubernamentales; y el Decreto Supremo N 23318-A de 03/11/1992, que apruebE] 
el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública; modiíicado por el 

Decreto Supremo N° 26237 de 29/06/2001. 

Al momento de ser irnprso o destargado,de Imj pálgina oficiar de te Aduana Nacional el presento docurnoto deja de constituirse e 

- 	 dacumeroto controlado - 	 - 
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TÍTULO II 
DEPÓSITO ADUANERO FERIAL 

CAPÍTULO 1 
CONSIDERACIONES GENERALES 

ARTICULO 8.- (FERIAS INTERNACIONALES). 1. Es el Destino Aduanero Especial 
(\ 	o de Excepción de Foras Internacionales, permite el ingreso de mercancías 

extran:eras o provenientes de zonas francas para su exposición o venta posterior en 
una Feria Internacional, OLIO poarán incluir los materiales y herramientas 
rdispcnsah es pato la ns*alacIon  de oabellones puestos ce exhibición y 

< 	\. 	muestrarios utilizados oara la exposlón o venta de mercancías, siempre que las 
mismas ingresen al Depósito Acuanero Ferial con suspensión del pago de tributos 
aduaneros de importación bao el régimen de admisión temporal para ferias 
internacionales, al amparo de un Manifiesto Internacional de Carga y estén 
consignados o nombre de la entidad responsable de la organización del evento 
ferial. 

H. También podrán ingresar mercancías nacionales y nacionalizadas para su 
exposción o venta, las que estarán sujetas a control aduanero respecto a su 
legalidad. 

ARTÍCULO 9.- (HABILITACIÓN DEL DEPÓSITO ADUANERO FERIAL). 1. Los 
oredios que comprenden la totalidad de los espacios que componen a la Feria 
Internacional donde se llevará a cabo el evento ferial según corresponda, podrán 
ser declarados corno Deoósito Aduanero Ferial por la Administración Aduanera de 
su jurisdicción, además de determinar el plazo de riabilitación considerando treinta 
(30) das calendario con amerioridad a le inauguración, durante su desarrollo, y hasta 
treinta (30) días calendario posteriores a la clausura de la Feria internacional, 

-_ 	mediante una Resolución Administrativa de la Administración Aduanera de su 
................... unisdiccion. 

II. Excepcionalmente la solicitud de autorización como DAF, podrá realizarse ante la 
• •• 	Administración Aduanera de su jurisdicción con un plazo máximo de diez (1 0) días 

hábiles antes de la inauguración de la Feria Internacional, el incumplimiento de este 
plazo imposibilitará la habilitación del DAF. 

ARTÍCULO 10.- (REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DEL DAF). Para la 
habilitación del DAF, el Organizador Ferial deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

Al rTwrrIanto de ser Improso Odescargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presento documento dejado constituirse en 
documento controadc________________________________________ 
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a) Autorización del Mnisteio de Desarrollo Productivo y Economía Plural o la 
repartición 	estatal 	que 	corresponda, 	para 	la 	realización 	de 	la 	Feria 
lntornaconal, previo cumplimiento de las condiciones de infraestructura y 
servicios oe 	recinto ferial. 

b) Programa de las activicades de la Feria Internacional, el período del evento 
ferial y los responsables. 

c) Croqus actualizado de ubicación del depósito férial, señalando las vías de 
acceso 	(personal 	de 	la 	feria, 	público 	visitante, 	vehículos 	particulares, 
venículos de transporte de carga), áreas de almacenamiento, exposición, 
recreación, estacionamiento y todas quo corresponden a! DAF, 

d) Contar con toda la documentación vigente ce acuerdo a lo que establece el 
Código de Comercio Ley N° 14379 de 25 de Febrero de 1977 sobre 
constitución de personerías, sear' personas naturales o personas jurídicas 
orvadas que están a cargo de la organización de la Feria Internacional. 

e) Pare 	el 	caso 	de 	entidades 	públicas, 	presentar 	documentación 	de 	1a 
personoria 	jurídico 	y 	de 	las 	autoridades 	ejecutivas 	que 	acrediten 	su 
constitución legal y vigente (Ley, Decreto supremo, Resolución presidencial, 
Resolución ministerial j otros) 

fi Certificación emitida por la Contraloría General del Estado, para fines de 
autor zación y declaración de la Feria Internacional, que respalde a 
inexistencia de cargos pendientes con el Estado, establecidos mediante 
resoluciones judic es o admiristrativas eecutoriadas, exceptuando a las 
entidades del Sector público. 

g) Disponer de un ostab cc miento o ambientes con infraestructura y servicios 
occcuados paro la realización de la Fera Internacional, identificando 
acecLladamente los esuaeos (stands), bloques, pabellones u otros de 
exposición. 

h:i Habilitar un almacén o ambientes seguros para Ci almacenamiento y 
custodia de mercancías que estarán bajo el Régmen de Admisión Temporal 
y aauolas me'carcas que hayan sido comisadas que estarán bajo 
responsabilidad del Concesonario de Dopósto Aduanero y control aduanero. 

• ; 	i) Disponer de oficinas y mobiliarios adecuados pare el personal de la 
Adminstrecion Aduanera de su jurisdicción y del Concesionario de Depósito 
Aduanero en el DAF. 

j:F Sistema de vigilanca en todo el recinto ferial  y en cada una de las puertas oc 
acceso. El acceso al sistema de vigilancia al personal asignado al control de' 
DAF ce la Administración Aduanera de su jurisdicción será irrestricto durante 

Al iyioiyiwito de str irnproiia o tIttarjado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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el tiempo y periodo de realización del evento ferial a fin de efectuar los 
controles respectivos, 

k) Infraestructura tecnológica consistente en conexiones eléctricas y acceso a 
nternet, para el uso de los sistemas informáticos de la AN, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas solicitadas por la Administración Aduanera de su 
,urisdcciór. 

ARTICULO it- (CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS).- 1. Para la habilitación corno 
DAF de una determinada Feria Internacional, el Organizador Ferial deberá presentar 
la constitución de la Garantía Gobal, para asegurar la ejecución de las obligaciones 
de todas las operaciones aduaneras que se realicen en dicha Feria Internacional, 
consIderando la Siguiente: 

a) Entidad privada. 

Garanta a Pnmer Requerimiento, emitido por una entidad de intermediación 
financiera legalmente establecida en Ci país y autorizada por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), por el cien por  ciento (1009,1-) de 
los tributos aduaneros de importación suspendidos, de las mercancías 
extranjeras, incluyendo los materiales y herramientas indispensables para la 
instalación de pabellones, puestos de exhibición y muestrarios utilizados 
para la venta de mercancías, entendiéndose como tales el surtido de objetos 
variacos y coleccionables, siempre que las mercancías señaladas ingresen al 
DAF- 

b) Entidad pública. 

Constituir Garantía Prondaria por el cien por ciento (100%) de los tributos 
aduaneros de importación suspendidos correspondientes a las mercancías 
extranjeras, incluyendo los materiales y herramientas indispensables para la 
instalación de pabellones, puestos do exhibición y muestrarios utilizados 
para la venta de mercancías, entendiéndose coma tales el surtido de objetos 
variados y coleccionables, siempre que las mercancías señaladas ingresen al 
DAF. 

II. La Garantia a Prrrer Requerimento o Garantía Prendaria presentada por el 
Organizador (Privado o público),, deberá ser omitida a favor de la Aduana Nacional 
can vigencia desde la habilitación del DAF y hasta cinco (5) días hábiles posteriores 
al cierre del DAF y en cumplimiento de las formalidades establecidas en el 
Reglamento para la Gestión de Garantías Tributarias y de Actuación vigente. 

III. Excepcionalmente, cuando la Garantía a Primer Requerimiento o Garantía 
Prendaria presentada por el organizador (Privada o público) no sea suficiente para 
cubrir el cen por ciento (100%) de los tributos aduaneros correspondientes a las 

Al momento de". r rnpreeo o descargado, de la pagina oficial dele Aduane Nacional el preaente documento deja de cunstiirseen 
documento controlado  
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mercancías a Ser admitidas bao el régimen de admisión temporal, el expositor 

podrá presentar por cuenta propia su Garantía (G obal o específica) a favor do la 
Aduana Naciona;, con vigerca desde la habilitación del DAF y hasta Cinco '5) días 
hábiles 	oas:eiores al 	cierre del 	DAF y en 	cumplimiento 	de 	las 	íormaidades 
es:aalecdas en 	el 	Reglamento para 	la Gestán 	de 	Garantías 	Tributarias y de 

Actuación vigente. 

ARTÍCULO 12.- (RESPONSABILIDADES DEL ORGANIZADOR). El Organizador 
'. Ferial, deberá cumplir con los siguientes requisitos y formalidaces: 

a) 	Solicitar a la Administración Aduanera de su jurisdicción la habilitación del 
recinto 	ferial 	como 	DAF, 	previo 	cumplimiento 	de 	las 	formalidades 
establecidas en el presente Regtamento. 

b' 	De'imitar vías 	de 	acceso 	para 	el 	personal 	de 	la 	feria, 	público 	visitante, 
vehículos 	particulares, 	vehícuos 	de 	transporte 	do 	carga, 	áreas 	de 
almacenamiento, exposición, 	ecreacón, estacionamiento y otros que sean 
requo'iaos po' a autoridad aduanera, 

c) Remitir a la Adrninsi.ración Aduanera do su jurisdicción e 	regstro de los 
expositores participantes de la Feria Internacional a través del SUMA, previo 
al inicio de la Fera Internacional, 

d) Garantizar la seguridad respecto a todas 1as mercancías ingresadas al DAF. 

e) Cumplir con las exigencias establecidas en el presente Regamento. 

f) Asumir los gastos de manipulación y traslado do morcar.cías del DAF a otro 
hab i 1• ta do, 

g) Disporer 	de 	almacén 	y 	ofcnas 	para 	el 	trabajo 	del 	personal 	de 	la 
Admn:stración Aduanoa de su jur:sdicción y el concesionario de depósito 
aduanero, 

h) Además de las condiciones establecidas en el inciso bi. del Artículo 5 de la 
Ley N' 31162 de 15/09/200E. 

ARTÍCULO 13.- (ALMACÉN PARA CUSTODIA DE MERCANCÍAS BAJO 
CONTROL ADUANERO).- 1. Se admitirán en este almacén las mercancías que so 

encuentren bajo el Régimen de Admisión Tempora, carga no manifestada y 
aquellas que fueron comisadas durante el desarrollo del evento ferial, las quo serán 
custodiadas por el Conccsionaro de Depósito Aduanero conforme el Reglamento 
para el Régimen do Depósito de Aduana vigente. 

H. La Administración Aduanera de SU jurisdicción designará personal necosario para 

fines de',inspección, reconocimiento, control y autorización de ingreso y salida de 

Al momento do sur inij,00 o d 	jedo. de la página oficial de te Aduana NeCiQf101 ci J)roacnto documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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las mercancías señaladas en & parágrafo precedente. 

CAPÍTULO II 
FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y EL CONCESIONARIO DE 

DEPÓSITO ADUANERO 

ARTÍCULO 14.- (FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE SU 
JURISDICCION). La Administración Aduanera de su jurisdicción, emitida la 
Resolución Administrativa de Declaración del DAF, asumirá las siguientes 
funciones: 

a) Controlar el arribo de los medios y/o unidades de transporte internacional de 
carga que 

1
ngresen baio el régimen do tránsito aduanero, conforme el 

Reglamento para la Gesi.ión de Documentos de Embarque, Manifestos de 
Carga y Trársto Acuanero vigente. 

b) Verificar que la Garantia, cumpa con el objeto de la caucón y las 
forma idaces que deben cumolir las garantías correspondientes, dent'o el 
plazo de 48 horas posteriores a la presentación física de la documentacón, 
Caso contrario se rechaza la Garantía conforme e Reglamento para la 
Gestión de Garantías 1 ributarias y do Actuación vigente. 

o) Efectuar el examen documental y/o reconocimiento físico de mercancías 
admitidas temooralniente que apicaran reexportación o cambio do régimen 
a importación Dora el consumo, conforme sus reglarrentos especficos 
vigentes. 

d) Verificar que las mercancías extranjeras y las provenientes de Zonas Francas 
que ngresen al Almacén para custodia de mercancías cuenten con una DIM 
bajo el Régimen de Admisión Temporal para Ferias Internacionales. 
previamente a su exposición. 

e) Autorizar e ingreso y salida do carga no manifestada y aquellas que fueran 
comisadas durante el desarrollo del evento ferial al Almacén para custodia de 

mercancías, 

±) Verificar a carga no manifestada en caso de naberse identificado en la 
recepción. 

g) Realizar el control de mercancías que son expuestas en la Feria Internacional 
conforme las facultades establecidas de control, comprobación, inspección, 
fiscalización, nvestigación y otras en zona primara, establecidas en la LGA y 
el Código T(bu:ario Boliviano vgentes y normativas conexas, de tratarse de 

mercancías de contrabando realizar el comiso de las mercancías conforme al 

Reglamento de Contabardo Contravencional vigente. 

AIrncrnento de sor improso o dcscsrado, do la pqIna ofiiI de la Aduana Nacional el presente documento deja do constituirse en 
documento controlido 
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Controlar la salda de medios y/o unidades de transoore internacional de 
carga, verificanco la respecva documentación que los ampara. 

ARTÍCULO 16.- (FUNCIONES DEL CONCESIONARIO DE DEPÓSITO 
ADUANERO DENTRO DEL DAF). El Concesionario de Depóso Aduanero, deberá 
estar presente durante el periodo habilitado del DAF conforme el Parágrafo 1 del 
Artículo 9 dl presente Reglamento y asignar personal que cumpla con las 
sigH(-.r'tes funciones: 

a) Roccpcionar, amaconar y emitir parte de recepción las rTercancías 
destinadas al DAF que ingresen al amparo ce un Manifiesto Internacional de 
Carga conforme e Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana 
vigente, en el aimacén para custodia ce mercancías. 

b) Custodiar las mercancías Ingresadas al DAF sometidas al régimen de 
Admisón Temporal. 

c:I Controlar el ingreso y salida en el almacén para custodia de mercancías de 
medios y/o unidades de transporte internacional de carga y mercancías 
admitidas bajo el rógmen de admisn ternpoal. 

di Custodiar las mercancías que hubieran sido objeto de comiso por parte de la 
Administración Aduanera de su jurisdicción. 

o) Informar de manera inmediata a la Administración Aduanera de su 
jurisdicción sobre la carga entregada por el transportador internacional de 
carga que no haya sido man iostada. 

TiTULO III 
FORMALIDADES DE INGRESO Y SALIDA DEL DAF 

CAPÍTULO 1 
MERCANCÍAS ADMITIDAS 

• ARTICULO 16.- (INGRESO DE MERCANCÍAS AL DAF). Podrán ingresar al DAF 
habilitado para a Feria Internaconal: 

1. Mercancías extranjeras o provenientes de Zonas Francas. 
Podrán ingresar al DAF las mercancías procedentes del exterior o de zonas 
francas para su exposición o venta posterior en una Feria Internacional, 
incluyendo los materiales y herramientas indispensables para la instalación de 
pabellones, pJestos de exhibición y muestrarios utilizados para la exposición o 
venta de mercancías, entendiéndose como tales el surtido do objetos variados y 
ca eccionbIos siemoro que as mercancias senalacas ingresan al amparo de un 

Al momenlo de ser impreso o de5cergado, de le página oficial de la Aduana Naciwial el pvesonte documento deje de constituirse en 
documento controlado 
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Manifesto Internacional de Carga y estén consignados a nombre de la entidad 
responsable de la organización del evento ferial, 

No se permitirá el ingreso al DAF mercancías prohibidas conforme lo establecido 
por el Artículo 1 1 7 de. ALGA y otras normas o disposiciones legales que 
restrinjan su ingreso. La transgresión de 'o dsuoszo en el presente parágrafo 
dará Ligar al comiso y otras sanciones egales que corrospondan, de acuerdo a 
normativa vigente. 

II. Mercancías nacionales o nacionalizadas. 
Las mercancías racionales y nacionalizadas podrán ingresar a la Feria 
Internacional sin un registro de inventario en el SUMA, sin perjuicio de ser objeto 
de control y verificación por parto la Administración Aduanera de su jurisdicción 
durante la realización de a Feria Internacional, a efectos de comprobar SU legal 
importación, caso contrario se procederá con el comiso respectivo. 

ARTiCULO 17.- (MATERIAL 	CON 	FINES 	PROMOCIONALES 	Y 
PUBLICITARiOS).- 1. El expositor de la Feria  InternacIonal podrá introducir al 
territorio aduanero nacional, sin el pago de os tributos aduaneros de importación, 
artículos de propaganda como lapiceros, llaveros, encendedores, calendarios y 
otros artículos similares cuyo valor unitario de cada articulo no exceda el valor FOB 
de USD. 5 (Cinco 00/100 Dólares Estadounidenses) y el valor total no exceda a 
USD. 2.000.- (Dos mi 001100 Dólares Estadounidenses). 

Estas mercancías deberán estar rna'cadas como 'Muestra Sin Valor Comercial" 
para su dEstnbución gratuita con fines promocionalos y publicitarios. 

H. Cuando el material con fnes promocionales y publicitarios para su distribución 
gratuita, se encuentre amparado exclusivamente en una factura comercial y el valor 
FOB tota: no exceda los USD. 2.000 (Dos mil 00/100 Dólares Estadounidenses), 
podrá efectuar su nac:onalización en aplicación del Reglamento para Despacho de 
Importación de Menor Cuantía vigente: en caso do exceder el rTlonto señalado 
decerá sujetar SUS mercancías al Reglamento para el Hógrren de Importación oara 

• el Consumo vigente. 

ARTICULO 18. (DECLARACION DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA FERIAS 
INTERNACIONALES). 1. Al arribo de las mercancías y emitido el parte de recepción 
de mercancías balo el destino aduanero especial de Ferias Internacionales, el 
declarante deberá elaborar y oresentar a la Administracán Aduanera de su 

,,.• 	jurisdicción, la respectiva Declaración de Mercancías de Importación (DIM) bajo el 
Régimen do Admisión Temporal a través del SUMA, en cumplimiento de los 
requisitos y formalidades establecidos en el Reglamento para el Régimen de 
Adrnis ón Temporal para su Reexportación en el Mismo Estado, provio a su 
exposición. 

Al momento do sor impreSO o deargado, de le página oficial de le Aduana Nacional el presente documento deje de coritituir1 
doumorito controlado  



II. El plazo para la acrnsión temporal de as mercancías bajo el destino aduanero 
especial o de excepción de serias internacionales seré igual a plazo de habilitación 
del Depósito Aduanero Feria., es decH hasta 30 días calendario después de la 
clausure del evento feria internacional. 
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ARTICULO 19.- (RESTRICCIONES DE EXPOSICIÓN Y VENTA). Las mercancías 
consistentes en materiales, herramientas, otros que Hubieran ingresado para la 
instalación de pabellones, puestos de exhibición y muestrarios para la exposición o 
venta,  ce mercancías, no podrán ser expuestos ni comercializados en la Feria 
internacional, debiendo [mitar su uso al propásilo para ci que fueron ingresados 
bajo el régimen de admsión temporal. 

CAPÍTULO II 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LAS MERCANCÍAS 

ARTÍCULO 20.- (INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS). L Para el ingreso y 
sal da do mercancías col DAF, las mercancías bajo el destno aduanero especial o 
de excepción de Ferias Internacionales, incluyendo os materiales de construcción, 
muebles, he'ramientas y rtbulos para el acondicionamiento de ias mismas y/o 
instalación de stands, pabelones y puestos do exhibición, deberán contar con e 
registro mediante el SUMA de as mercancías y los aocumentos soporte, de 
acuerdo a lo siguiente: 

Ingreso. 
- DAM, 
- Manifiesto Internacional de Carga y Documento de embarque, 
- DIM bajo el Régimen de Admisión Temporal para Ferias Internacionales y 
- Garantía por ci 100% de los tributos aduaneros suspendidos. 

Salida. 
- DLX najo el Régimen de Reexporinción o, 
- DIM --ajo el Régimen de lrioracion para el Consumnc y 
- Constancia do Entrega o Certificado de Salida. 

Para la salida de fas mercancías que ingresaron al DAF y que aplicarán 
Reexportación o canbio de régimen a importación para el consumo estas deben 
estar dentro e! plazo de cobertura de fa garantía. 

II. Las mercancías que se encuentran bajo el rég±nen de admisión temporal para su 
reexportación en el mismo estado, fuera del alcance del presento Reglamento, 
deberán cortar con la respectiva DIM, aspecto que podrá ser verificado por la 
Administración Aduanera de su jurisdicción. 

/I 

Alrnorniirrto clii sor rnpnosDodcscargMlo clii la pJinii oficia  clii la Aduana Nacional el proonto docunerito dejo de con$tilulrse en 
documento controlado 
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W. Las mercancía extranjeras que hubieran sido desaduanzadas con anterioridad a 
la Feria ln:ornacional y fuera del alcance del presento Reglamento, deberán contar 

( 	con la esoeetiva DiM o factura comercial interna, aspecto que podré ser verificado 
oo .a Administración Aduanera de su jursdicciór. 

TÍTULO IV 
CIERRE DEL DEPOSITO ADUANERO FERIAL 

CAPITULO 1 
REEXPORTACION O CAMBIO DE RÉGIMEN 

ARTÍCULO 21.- (CONCLUSIÓN DE LA ADMISIÓN TEMPORAL). 1. Antes del 
vencimiento del plazo de permanenca de las mercancías, las mercancías admitidas 
temporalmonto deberán reexportarse o cambiarse al régimen aduanero de 
importación para el consumo mediante la presentación de la DIM por el misma 
declaante que realizó la acmisión temporal. 

II. Para los casas en las que declarante cambie de jurisdicción o so hubiese dado de 
baja su autorización de ejercicio de actividades y no pueda ooctuar la conclusión de 
a admsón temporal, ei importador deberá solicitar a a Gerencia Regiona co la 
cual dependo a Administración Aduanera de su u'isdiccióri donde se realizó el 
despacho aduanero, a información del declarante asignado para la atención de sus 
trámites, en aplicación del Reglamento para Auxiliares de la Función Pública 
vigente. 

ARTÍCULO 22.- (REEXPORTACIÓN). Las mercancías que ingresaron bajo el 
Régimen de Admisión Temporal podrán hacer su cancelación con la presentación 
de una DLX de Reexportación con la finalidad de formalizar su cancelación en el 
SUMA. 

ARTÍCULO 23.- (CAMBIO DE RÉGIMEN A IMPORTACIÓN PARA EL 
CONSUMO). Las mercancías que ingresaron bajo el Régimen de Admsión 
Temporal podrán cambiar el régrT1en a Importación para e consumo mediante la 
presentaciór de a DI  y el nago de los tributos aduaneros iipuidaaos sobre la base 
imponiole cc-terminada al momento de la aceptación de la declaración de 
mcrcancs do admsián temporal. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pina oficial do la Aduenki Nacional & presente documento deja do constituirse en 
documento controlado 
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CAPÍTULO U 
• DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 24.- (CONTROL DE INVENTARIO). A la finalización del evento la 

Administración Aduanera de sujurisdiccáni realizará al control de inventario en 
furción el cetalle de as mercancías registradas en el SUMA, para Fa aplicación del 

destino aduanero especial o de excepción de ferias internaconales, 

ARTICULO 25.- (EJECUCION DE GARANTIAS). Si resultado de la verificación del 

inventario de las mercancías en admisión temporal se identifique mercancías que 

no fje'on nacionalizadas o reexportadas, se procederá con la ejecución de la 
garantía, de acuerdo con el Reglamento para la Gestión de Garantías Tributarias y 

de Actuación vigente, consecuentemente se real zará la importación para el 
consumo 

ARTÍCULO 26.- (DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS). En caso de no existir 
observaciones la devolución de garantías será efectuada conforme el Reglamento 

la Gestión Gestión de Garant'as Trbutarias y de actuación vigente. 

ARTÍCULO 27.- (ENTREGA DE MERCANCÍAS COMISADAS A LA 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA). Las mercancías que fueron comisadas, 
producto del control no habitual reaizado por la Adrrnistración Aduanera de su 
jrsdicción, estas serán remtidas en los plazos establecidos y conforme lo descrito 
en el Reglamento ce Contrabando Contravencional vigente al Concesionario de 
Deposito Acuanero, previo inventario efectuado por a Administracón Aduanera de 
su jurisdicción sobre la Feria Internacional. 

Al Jomento de ser impreso o descargado, de le pagine oficial do la Aduana Nacional el presento documento deje de nUt'frO en 
documento contra lado 	 » 
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ANEXO 1 
DETALLE SECUENCIAL DE ACTIVIDADES 

1. Habilitación del Depósito Aduanero Ferial. 

1.1. Presentación de la documentación para habilitación del DAF 
Organizador Ferial: 

1 .1.1. Dentro el plazo establecido y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 10 del presente Reglamento, elabora a 

través del SUMA la soIictud de habilitación del DAF. 

11.2 Adjunta la documentación requerida en formato digital, de acuerdo a lo 

previsto en el Artículo 10 y  11 del presente Reglamento. 

1.2.2. Transmite a la Administración Aduanera de su jurisdicción a través del 
SUMA la solicitud de habilitación de Depósito Aduanero Ferial 

asignándole un número de trámite para segumiento. 

1.2. Atención de la solicitud de habilitación del DAF. 
Administración Aduanera de su jurisdicción: 

1.2.1. Verifica y evalúa la solicitud y documentación presentada: 

Con Observaciones: 
1 72, En caso de rechazo devuelve el trámite a la bandeja de notificaciones 

dl solicitante para subsanar observaciones. 

Sin observaciones: 
1,2,1 En caso de aceptación elabora informe y Resolución Administrativa do 

habilitación de: DAF a través del SUMA. 

1 .2,4. Notifica a través del SUMA con la Resolución Administrativa al 
Concesionario de Depósito Aduanero y Organizador Ferial, 

estabieciendo le presencia del personal de la Administración Aduanera 
de su jurisdicción en el DAF. 

Organizador Ferial: 
1.2.5. Hovisa en su bandea de notificaciones a Resolución Administrativa y la 

habilitación del DAF mediante el SUMA. 

1.2.6. Comunica e los expositores la habilitación de la Feria Internacional a 

efectos de que hagan sus registros correspondientes en el SUMA. 

Al momento de sorirnpreo dosrargadu, de le págína oficial do le Aduana Nacional el presente documento deje de cvnstituir5e en 
decuniento Controlado  
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Concesionario de Depósito Aduanero: 
1.2.7. Revisa su bandeja de notifcaciones a resolución de aceptación por la 

Adniinist-acón Aduanera do su jurisdicción y realiza las siguientes 
funciones: 
• Designar al personal necesario para el ingreso, custodia y saiida de 

las morcarcías al DAF. 
• Recibir las mercancías que ingresaran bajo Oi Régimen de Admisión 

Temporal en el DAF curnolieneo as formaildades descritas en el 
Artículo 20 del presento Roglamen:o. 

2. Registro de expositores. 

Organizador Ferial: 
2.1. Adjunta en el SUMA el croquis de ubicación de los participantes. 

2.2. Realiza ci registro de los exposiTores a través de SUMA, con la información 
ce las áreas o stands asignacos de acuerdo al croquis del campo ferial.. 

3. Ingreso de mercancías. 

3.1. Mercancías extranjeras sujetas al destino aduanero especial y de 
excepción de Ferias Internacionales. 

Declarante: 
3.1 .1. El declarante elabora la Declaración de Adquisición de Mercancías 

(DAM) y adjunta la documentación soporte de las mercancías que 
ingresarán bajo el régimen de admisión temporal, previo al ingreso a 
territorio nacional, la cual deberá ser firmada digitalmente en 
representación del cxoositor/irnporTador. 

3.1 .2. Una vez elabo'ada la DAM consignando como destino el DAF, 
comLlnica al transportador inlernacionall do carga el número de la 
Declaración cara cue se asocie el mismo al documento de embarque y 
manifiesto de carga conforme el Reglamento para la Gestión de 
Docurremos de Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero 
vgente. 

3.1.3, Pa'a el caso de que las mercancías arriben vía aérea la DAM deberá ser 
registrada antes aol ingreso al DAF. 

Transportador internacional de carga: 
3.1.4. La DAM con destino a la Feria Internacional debe estar asociado al 

Manifiesto internacional do carga antes de ingreso a territorio nacional 
o inicio de tránsiro con cestino a la Feria internacional. 

Almomento de ser impreso o descargada, de la página oficial de la Aduana Nacional al pros5nto daauinonto deja de constituirse en 
documento onlretado  
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3.1.5. Al arribo a! DAF, entrega o Manfies:o Internacional de Carga a la 
Acministración Aduanera ce su jurisdicción. 

Administración Aduanera de su jurisdicción: 
31.6. Verirca que el destino de la mercancía sea al DAF. 

3.1,7. Realiza e control de arribo conforme e! Reglamento para la Gestión de 
Documentos de Embaquo, Manifiestos oc Carga y Tránsito Aduanero 
vigente. 

• Concesionario de Depósito Aduanero: 
• 31.8. Recepciona las mercancías en los almacenes provistos en el DAF, 

cor'!orme el Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana 
vgento. 

Declarante: 

31.9. Presenta la DIM bajo el Régimen de Admisión Temporal para Ferias 
Internacionales, en el plazo de veinticuatro (24) horas a partir del control 

- 	 do arribo realizado por la Administracón Aduanera de su jurisdicción. 

3.t10. 	Realiza el pago correspondiente del formulario de uso de sistema. 

Suma: 
3.1.11. 	Asigna el cara a la DIM y comunica el canal asignado al declarante. 

Administración Aduanera de su jurisdicción: 
3.1.12. 

	

	Efectúa el control aduanero conforme establece el Reglamento 
para e! Régimen de Admisión Temporal para Reexportación en el 
Mismo Estado vigente. 

3.1.13. Verifica el saldo de la Garant.a (Global) en relación a las 
doclaraconos presontaoas. 

Expositor/Importador: 
3-1.1 	Expone las mercancías en el stand habilitado y autohzado. 

II' 	3,2. Mercancías provenientes de Zonas Francas. 

Expositor/Importador: 
3.2.1. Soicita o ingreso ce las mercancías a! DAF presentando la DIM bao el 

Régimen ce Admisión Temporal para la Reexportación en el mismo 
estaco. 

Organizador: 
3.2.2 Revisa que elimportado- y/o expositor se encuentro registrado para 

particioar de la feria, 

Al mmnto deserimpfeo odescergado. de la página oficial de ja Aduana Nacional ci presente documento deja de constituirse en 
dournento controlado 
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Concesionario de Depósito Aduanero: 

3.2.3. Reccpciona las mercancías en 105 almacenes previstos en el DAF, 
conforme el Reglamento para el Régimen de Depósito de Aduana 
v:gente. 

Expositor/Importador: 
\J.. 	3.2.4. lr'çyesa sjs mercancías al DAF y dispone de las mismas para su 

exposición en el stand habii:ado. 

Administración Aduanera de su jurisdicción: 
3.2.5. Verifica que las mercancías correspondan a las declaradas en la D M 

bajo el Régimen de Admisión Temporal para la Reexportación en el 
mismo estado. 

4. Cierre del Depósito Aduanero Ferial. 

4.1. Conclusión de la Admisión Temporal a Importación para el Consumo o 
Reexportación de mercancías ingresadas al DAF. 
Declarante: 
4.1.'. La reexpo'tación o el cambio do régimen a importación para el 

consumo deberán ser realizados, durante la vigencia del plazo 
autorizado para la admisión temporal, por el mismo Declarante 
(desoachante de aduana) que realizó la admisión temporal, debiendo 
apicarse las formalidades establecidas en los reglamentos vigentes, 
registra en ci SUMA la(s) declaración (es) ce importación y/o 
reexportación correspondientes para a cancelación de la admisión 
te rnooral, 

Transportador internacional de carga: 
'11.2. Registra el Manifiesto Internacional de Carga y solicita la autorización 

dei t'ánsi:o aduanero a la aduana de salida, en caso de reexportación, 

Administración Aduanera de su jurisdicción: 
4.1,3. Autoriza el tránsito aduanero conforme al Reglan para la Gestión 

de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Tránsito 
Aduanero vigente. 

4.2. Traslado de mercancías comisadas de la Feria Internacional al depósito 
aduanero de la Administración Aduanera de su jurisdicción 

Administración Aduanera de su jurisdicción: 
4.2.1 Las mercancías comisadas producto de controles no habituales 

realizado en la Feria Internacional, procede con la elaboración el acta de 
comiso y entrega una copia al presunto responsable. 

Al momento da soT imprrso a d 	reda, do la pqii1a oficial do le Aduana Nacional el presente doctirnerita deja do can.stituirea en 
documento controlado 
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4.2.2 En coordinación y colaboración del concesionario de depósito de aduana 
ingresan las mercancías comisadas al 'Almacén para custodia de 
mercancas, para su custodia temporal, 

4.2.3 En el plazo máximo de 24 horas posteriores al comiso, remite las 
mercancías comisadas al depósito adLanero de la administración de 
aduana de frontera o ¡ntoror correspondiente y procede conforme lo 
establecido en el Reglamento de Contrabando Contravencional vigente. 

¡ Al munio ntu do ser Impreso o dos rada, de la png cficaI de la Aduana Ncianal al presento dovurnantQ deja de comistituirse en 
JtcumMo ontr,lda 
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RESOLUCIÓN N° RU-O 1-029-22 
La Paz, 29 JUN 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 3 de la Ley No 1990 de 2810711999, Ley General de Aduanas, señala que 
la Aduuna Nacional es la institución encargada de vigilan y fiscalizar el paso de mercancías 

por las fronteras, puerros y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 

mercaricias pura los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 

generar las estadísticas de ese movimiento, din perjuicio de ateas atribuciones o funciones 
que le fijen las leyes. 

Que de nrauera concordante, el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 

aprobado mediante Decreto Supremo No 25870 de 11/08/2000, respecto alo potestad aduanera 

definida como el conjunto de facultades que la Ley otorga ala Aduana Nacional para el control 

del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional 

hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 

reglarnenlarius. que regulan los regintenes adaaaeros. 

Que en ese sentido, el tercer Párrafo del Artículo 29 de la Ley No 1990 de 28/07/1999, dispone 

que laAduana Nacional se sujetará alas politicas, normas económicas y comerciales del país, 

cumpliendo las metas, objetisos y resultados institucionales que Ir fije su Directorio en el 

marco de las políticas económicas y comerciales definidas por el gobierno naciooal. 

Que del tuísino modo el Inciso g) del Artículo 133 de la referida Ley, dispone que las 

mercancías que lleguen al país con destino a los ferias de exposición internacional, ya sea 

del estertor o de zonas fraitcas, deben ser consignadas en el documento de embarque, según 

el medio de transporto utilizado, a nombre de la entidad responsable de la orgatnizacián de 
las ferias y exposiciones, la que certificará sobre su participación en la exposición. Estas 

mercancias podrán importarse temporalmente con suspensión del pago de tributos aduaneros 
de importación poca su exposición y posterior venta o reexportación, cumpliendo con los 

requisitos, garantía suficiente y formalidades que la Aduana Nacional establezca para tal 
efecto. 

Que por otro lodo, los Artículos 254 y 255 de la citarla Ley, señalan que la Aduana 

Nacional implomentaró y mantendrá sintctuas inforntóti,.o,; que requiera el control de les 

regímenes aduaneros, estableciendo bases de datos y ejes de comunicación con todas 

las aditrinastraciones aduaneras y en coordinación con los operadores privados que tengan 

relación con las furtciones y servicios aduaneros, bajo la jurisdicción de cada Administración 

Aduanera en zona primaria: dichos sistemas, responderán por el control y seguridad de 
los proprantas y medios de almacenamiento, de la información de los procesos operativos 

udcamtcrns y comprenderá la emisión y recepción de los formularios o ficiales y declaraciones 
aduatnrras, seo en forma documental o por medies digitalizados en gesieral, utilizados para el 
procesamiento de los distintos regímenes y operaciones aduaneras. 

Que el Articulo 2 de la Ley No 3162 de 15/99/2005, Ley de Promoción de lo Actividad 

Ferial lntcntacional y de Exposiciones, señala que las personas naturales o juridicas podrán 

nngartaear ferias y exposiciones intemucionales, además de las actividades conexas, en el 

territorio nacional, siempre que sus documentos constitutivos, expresen como objeto exclusivo 

el realizar tales actividades y cumplan con las exigencias estipuladas por ley, esta actividad 
estará bajo supervisión del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, el cual 
además autorizará el funcionamiento y aprobará el reglamento interno de las ferian exposición. 

Que los Artículos 3 y 5 de la Ley N' 3162, establecen los requisitos que deben cumplir tanto 
las personas naturales o jurídicas que organizan ferias y enposicíonçs internacionales, como 

las condiciones de programación para so realización, infraestructura y de servicies, paro le 

cual el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, es la institución que autoriza 
al organizador de ferias internacionales. 

Que en ese sentido, el Articulo 6 de la citada Ley N' 3162, dispone que los recintos donde 

nc realicen ferias inlenracionales de exposición, serán declarados por la Aduana Nacional 

como Depósito Aduanero Ferial, treinta (30) dias calendario antes de la inauguración 

del exento, durante la realización del evento y treinta (30) alas calendario posteriores a su 

clausura, y las mercancías destinadas a estos recintos bojo el régimen de admisión temporal, 

ingresarán directamente a depósitos aduasteros feriales, sin más trámite que la presentación 

del conocimiento, de embarque, los organizadores de la feria exposición internacional, darán 

la garantía suficiente a la Aduana Nacional por la suspenuiátt temporal del pago de teibnilos 
aduaneros. 

CONSIDERANDO 

(fice cnt atención al niarcn nrarmarivo vigente, es rsecesaríi, actualizar la normativa enpa'cjfica 
pura ce nrivaur control sobre el ingreso, permanencia v,  na/ida de/aa snaercuaeiao con destino 
o Ferian Internacionales, ua/crnás de optimizar e/ ,íhijo operativo uplicodo poro tal efecto 

Que nnic'ajionte Irnjbrrrrc AN/GNN/DNPT.4/I/056/2022 de 23/05/2022. la Gerencia Nacional de 
,Vc,rrstaun, cossclst'e .reiia/a,u/n qsi' '1. El Prsat'ecto da' Reglanierrio parca Ferio.n Innermsaaciznulen 
caídijya E.N./3NPTA..al5 VERSION 1 ha .tidac elaborado ea el maaren de la Resolución 
a/e Dirccterín RO 02.009.22 d,' 22/04/2022 qicca entrar erl5o. aprueba el A/anual pairas la 
Elaóan'accróni de Reg/untaeniton Código A.G.UPECG.PD2 Vc'rnióni .3, dentro del Siniernso 
da' Gc.runio de Calidad, ¡niara lo cnaal ha nada necesario revisar y adecuar lo euarucasara y 
redaca'iiírr ada'l doeuniensmn x'nifaoiciatsr al fiarrnianrarecjtcc'ridn 2. Elproioctn de Reglarurrilti pura 
Ferias Internacionales E.N.DNPTA-R:5 VERSION 1, ha nido elaborado cas cunxsialcrocsioírs del 

mures normativo supranacional y  nacional cagenite, conoiderac/u, auirnicmn, los nccenidoden 

operaui'aru re/c's'acalca de las Administraciones Aduaneras e instancias externos Por otra ¡rurac, 
su revisión ha sido efectuada tomando en cuenca los aporten de lun instancias internas de 
la Aduana Nacional cerro las presentados par los operadores de comercio exterior que se 

r'nmart'ac,i dentro del Dentirtci Aduanera Especial o a/e Excepción de Ferian Internacionales; 
piar Ica que oc considera que su implementación es viable y factible. 3. Las principales 

características del ¡nroyecso de Reglamento para Ferias Internacionales E.N.DNPTA.R5 

VERS/ONI, responden aa las necesidades de aclaración de la normativa vigente, encontrándose 

orientador afacilasar el control en loo Depósitos Aduaneros Fanales 'DAFj autorizados bajo 

jurisdicción de las Administraciones Adsaanenaa.s Interiores y de Frontera. 4. En importante 
que etilo Resolución de Direelorio aprobatoria nc catufi/ceca que el Reglamento para Ferias 
Interrtaia'ionales entrurá en vigencias' será aplicado en cuarentas (40) dios hdhilr,r ca partir de 

ura paafilíi'aacóín. 5. la oprnhuciain del proyecto de Rcg/aaaonlu para Ferias /ntcrnacioniaalen 

EN.T)NPTAR5 VERSION) por el Directorio darla Aduana Nacional, deberá dejar sin efecto 
la Renolxeiaíri de Dircctorie N° /1.007.201/1 de 24/04/20/8 que aprueba el P'extaa Ora/nada 
de¡ Praaaealiirmia'nlo para Ferias Internacionales y soda normativa de igual o meoorjerurqicía. 
Piar lo cnpnar.ste elpr,ayculo ale Reglamento es viable operativo  norniolivamennte, toda cee que 
se teecóií nnnc,s'aar conitnoal .nobre el ingreso, permanencia  salida de las nncnrancían con dentaste 

o Ferias Internacionales, adernain de optimizar elflsaje opesatioo aplicado pura mal efecto. De 
manera a'ornplerrienitariaa, santa vez aprobado el mocero Reglamento para Ferias Internacionales 
.sccanacnaa/cs'a necesario realizar ile proceso de d)funióny capacitación a/en actores inatcrnouy 
externos inta'o/iicraada,n rs cate Destino Aduanera Especial o de Excepción, ofita de brindar una 
sociaiiisaaciain actualizada deja nueva normativa a ser aprobada." 

Qsaa' ha Gcreracia Nacional Jurídica mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/572/2022 de 
22106 12022, ursa seo ursalieodi,n los antecedc'ncc.s, concluye que. "Ea utescadri al marco 
norsnaauis's vigente, oohrr la base del /nifornmc AN/GNN/DNPTA/I/050/2022 de 23/05,2022, 
emnotiala fian -las Gerencia Naicisnaal de Normas, que sustenta técnicamente la aacIaaaili_'laciort de 
laniorma,taco específica para obrenv motor eonsrul sobre el ingreso, permaneracíay .saalidai de 
las ma'rc,cnaciuo con destino a Ferias /nteroacionmalr.s, ademán dv' arpaamizar elfltcjooperotis'o 
aplicado para tal ejido. .niendo viable opvrcmsivu y sormotivarrscsmae; cosoagsaeniv'sricnsie. se 

considera que el 'Reglamento para Ferian Internacionales ", no contraviene y .rc ajuniaa a 
la saarniutivas'agenitc. siena/ii necesaria cia cajrobacaón: rorairs por la erial, cmi aplicación del 
incito al e fi ada'1 araicmalo 37 de la L,3 N' /990 de 28/07/1999. Ley General de Adnaans,ar. usi 
c'onnaas lo iiai.illtniiclo cnn el inciso a) a/el articrale 33 da'l Ra'glonnento ala Let' Genc'ral de Aa/taonnai.n, 
apsnsó,aadosoa'dscinee ficareIs Ssaprenmo N  25870 de 11/04/20/0ne necomnuenda al Directorio de 
lada/—a ,Vac'iaarma/ upas/atar el citado Reglasniento. 

CONSIDERANDO, 

Que tana Inixisor eje i) del Articulo 37, de la Ley General de Aduanas sr/alan que rl Directorio 

de la ,babiaiia Nacional tiene la atribución de dictar resoluciones para facilitar y simplificar 

psocrdianiaeotos que se reqamierasn, así como aprobar rendidas orientadas al mejoramiento y 

simplilic,ma'ióii de los asmisnsos. 

Que el tizNo fi  del Artículo 33 del Reglamento a la I.oy General de Aduanas, establece 
que te earrncspotidr al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamnertmaeias y 

adoptar las decisiones generales que permitan ala Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facaattades que le asigna la Ley. 

POR TANTO 

El Directorio de la Aduana Nacional, en asede vos atribuciones conferidas por Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO,. APROBAR el "Reglamento para Ferias Internacionales", non Código E.N. 

DNPTA.R5, Versión 1, que cts anexo forma parte indivisible de la presente Resolución. 

SEGUNDO.. La presente Revolución entrará en vigencia a partir de los cuarenta (40) días 
hábiles siguientes unu publicación. 

TERCERO,- A partir de la si/encía de la presente Resolución, se deja sin efecto la Resetuciónt 
de Directorio tue  RO 0t007. lO de 26/04/2018, mediante la cual se aprobó el Texto Ordenado 
del Proxccliiniemnto para Ferias Internacionales y toda normativa de igualo mcnorjerarquíu que 
sea contrario a las presente Resolución. 

La General Nacional de Normas y la Gerencia Nacional,de'Tó'cnelogias de la tuf'a'i/n son 

responsables de la implementación, 	 , 	s 	 / 

Las Gerencias Regionales y Adsmsinislrueienes de Adba,ta quedan 

supervisión en el cumplimiento de la presente Res lución. 

Regiutrene, comnmaniqaese y cúirtplas,_.,_, 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP. 

COPIA LF3ALIZADA 'f 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL AmIlo 
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